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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-13 9) 00 6562 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de mayo de 2013, se otorgó ante el Notario Décimo Cuarto Interino del cantón Guayaquil, ta 
escritura pública de cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a la ciudad de Quito, 
provincia del Pichincha; y reforma del estatuto de la compañía TALENTOPSA S.A.; 

QUE el 29 de julio de 2013, se expidió la Resolución No, SC-IJ-DJC-G-13-0004418, del 29 de julio del 
2013, aprobando el cambio de domicilio y reforma del estatuto de la mencionada compañía; la misma que no se 
encuentra inscrita en el respectivo Registro Mercantil; 

QUE en el artículo primero de la referida Resolución aprobatoria, debió indicarse que se cambia el 
domicilio de la compañía TALENTOPSA S.A. de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a la ciudad de 
Quito, provincia del Pichincha; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-2011- 
0108 de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR el artículo primero de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-13-0004418 
de) 29 de julio de 2013, de tal manera que se lea que la compañía TALENTOPSA S.A. cambia su domicilio de la 
ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas a la ciudad de Quito, provincia del Pichincha. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que se 
aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución Rectificatoria y siente razón 
de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
al que se cambia la compañía, inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución Rectificatoria y la 

Rectificada, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la 
presente Resolución Rectificatoria junto con ta Rectificada al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo 
actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 1 
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ap: VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
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